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                                  CERTIFICADO REGISTRO N° 04/2023

     
     CLAUDIA BERRIOS NILO, Secretario Municipal de la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre certifica que:
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 548 del Código Civil, con fecha 6 de marzo de 2023 doña SCARLETTE ANDREA ALBORNOZ SALAZAR, C.I.18.389.358-0, ha procedido al depósito, en la Secretaría Municipal, de los antecedentes relativos a la Constitución de la Fundación denominada “FUNDACIÓN MAS QUE VENCEDORES E INCLUSIÓN SOCIAL”, con domicilio en Av. Esperanza N°71 de la comuna de Villa Alegre, cuya constitución consta en Estatutos de fecha 1 de marzo de 2023, ante el Ministro de Fe, Notario Público don Rodrigo Ortúzar Rodríguez, asignándosele el número de Registro – Ingreso de Corporaciones y Fundaciones de beneficencia pública de Villa Alegre Nº 04/2023 de fecha 10 de marzo de 2022.
Mediante Oficio N° 18 del 03 de abril del 2023, se realizaron observaciones a la constitución, las cuales fueron ingresadas el día 13 de abril del 2023 sin oficio.  Las observaciones fueron subsanadas.

El Directorio Inicial de la organización quedó conformado de la siguiente forma:

Presidente(a): SCARLETTE ANDREA ALBORNOZ SALAZAR C.I. Nº 18.389.358-0
Secretario(a): NATHALIA PAZ VALENZUELA ALVARADO C.I. Nº 16.537.174-7
Tesorero(a): JESÚS ALEJANDRO MUÑOZ CUBILLOS C.I. Nº 15.334.317-9

Acorde al Título III DE LOS ÓRGANOS ADMNISITRACIÓN. ARTÍCULO OCTAVO de los Estatutos, estas personas durarán en sus cargos, DOS años posteriores al Registro en el Servicio de Registro Civil e Identificación. 

Se da el presente certificado, por haber cumplido los trámites legales de constitución de la persona jurídica “FUNDACIÓN MAS QUE VENCEDORES E INCLUSIÓN SOCIAL” no teniendo objeciones que formular. 


Villa Alegre, 15 de abril de 2023
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